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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A “BANCA MIFEL”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO MIFEL, FIDEICOMISO 4310/2021, EL CONDOMINIO VERTICAL HABITACIONAL DE TIPO RESIDENCIAL, DENOMINADO 
“LEONES 27”, UBICADO EN LA AVENIDA FUENTE DE LOS LEONES NÚMERO 27, LOTE 119, MANZANA III, FRACCIONAMIENTO 
LOMAS DE TECAMACHALCO, SECCIÓN FUENTES, EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: DESARROLLO URBANO, Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, otra 
leyenda que dice: Dirección General de Operación y Control Urbano, Dirección Regional Valle de México 
Zona Nororiente. 
 

23000203A/12454/2025 
 Toluca de Lerdo, Estado de México, a; 

14 de octubre del 2025 

 
Autorización de Condominio 

 
“Banca Mifel”, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Mifel, Fideicomiso 4310/2021 
Calle Valle de Jilotepec 29, local B, 
Fraccionamiento El Mirador 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Correo electrónico: tania@padarquitectura.com 
Teléfono: 55-5360-7425 
P r e s e n t e 
 
En atención a su escrito de fecha siete de octubre del dos mil veinticinco, ingresado en la Residencia Local Naucalpan 
e integrado al expediente DRVMZNO/RLN/075/2025, para obtener la autorización de un Condominio Vertical 
Habitacional de Tipo Residencial, denominado “LEONES 27”, para trece (13) áreas privativas, en el predio 
localizado en la Avenida Fuente de los Leones número 27, lote 119, manzana III, Fraccionamiento Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con una superficie de 
terreno de 437.83  m2. 
 
Que esta autoridad administrativa es competente para dar respuesta a su instancia en términos de los artículos 8, 14, 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política Del Estado Libre y 
Soberano de México; artículos 1, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracción XIII y XLIII  de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; artículos 5.1, 5.3 fracción XIII, XIV, XV y XVI, 5.5 fracción 1 y III, 5.6, 5.7, 5.9 fracción lV, 
5.49, 5.50, 5.51 y 5.52 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; artículos 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118 y 119 y tercero transitorio del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México vigente; artículos 1, 2, 4  fracción I inciso c, 9, 10, 11 fracción II y 13 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”  de fecha 
20 de diciembre de 2023 y artículo 39, fracción XVI, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno del 28 de 
abril del 2025; así como ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES EN FAVOR DE LA PERSONA TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN Y CONTROL URBANO, publicado en el Periódico Oficial denominado 
“Gaceta del Gobierno” de fecha dieciocho de enero de dos mil veinticuatro; y la FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, TOMO CCXVI, NÚMERO 116, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 
20 DE DICIEMBRE DE 2023, publicada en fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. 
 

RESULTANDO 
 

Que presentó: 
 

I. El Formato de Solicitud para el trámite de condominio, firmada por el Apoderado Legal Mauricio 
Gianny Cabrera Vásquez.  
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II. Que presenta Aviso de Privacidad Integral para Autorización de Trámites, firmado por el Apoderado 
Legal Mauricio Gianny Cabrera Vásquez. 
 

III. Identificación oficial con fotografía del:  
 

• Apoderado Legal Mauricio Gianny Cabrera Vásquez, que presenta Credencial para Votar 
con Fotografía, emitida por el Instituto Nacional Electoral número IDMEX2692995350, con 
vigencia al 2034.  
 

IV. Que presenta Escritura de la Constitución de la Sociedad Denominada “Grupo Líder en 
Construcción”, Sociedad Anónima de Capital Variable, número treinta y dos mil cuatrocientos dieciséis 
(32,416), volumen seiscientos noventa y seis (696), del dieciséis de enero del dos mil dieciocho, ante la fe 
del Licenciado Guillermo Eduardo Velázquez Quintana, Notario veintiuno, de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, actuando al Protocolo Ordinario, debidamente inscrito den el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México, FME: N2018004274, Formas Precodificadas: M4- Constitución de Sociedad, Nombre 
acto: Constitución de Sociedad Mercantil, Fecha de ingreso: 19 de enero del 2018, Nombre/denominación 
razón social: “GRUPO LÍDER EN CONSTRUCCIÓN” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

V. Que presenta Instrumento de Poder Notarial cincuenta y tres mil seiscientos ochenta (53,680), libro mil 
novecientos catorce (1,914), del cinco de mayo de dos mil veinticinco, ante la fe de Celso de Jesús Pola 
Castillo, Titular de la Notaría doscientos cuarenta y cuatro, en la Ciudad de México, del Protocolo 
Ordinario a favor de Mauricio Gianny Cabrera Vásquez, entre otros, en la que se otorga Poder 
General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración y Poder General 
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración. 

 
VI. Que presenta Contrato de Compraventa Ad Corpus sesenta y tres mil setenta y nueve (63,079), libro dos 

mil quinientos veintiséis (2,526), del cinco de octubre del dos mil dieciséis, ante la fe del Licenciado Roberto 
Teutli Otero, Titular de la Notaría ciento sesenta y uno, en México, Distrito Federal, del inmueble que nos 
ocupa, debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral 
de Naucalpan, folio real electrónico 00140913, trámite 312418, del 2 de mayo del 2017. 

 
VII. Que presenta Contrato de Fideicomiso de Administración con Derecho de Reversión identificado con 

el número 4310/2021, Escritura ciento cincuenta y cuatro mil trescientos cuarenta y dos (154,342), libro 
tres mil doscientos treinta y cinco (3,235), folio seiscientos cuarenta y tres mil trescientos cuarenta y cuatro 
(643,344), del seis de abril del dos mil veintiuno, ante la fe del Licenciado José Eugenio Castañeda 
Escobedo, Titular de la Notaría doscientos once, en la Ciudad de México; en la que participan Elías 
Sefami Bissu, con el consentimiento de su cónyuge la señora Silvia Dabbah Sidauy y Juan Raúl 
Bejarano Magdaleno, con el consentimiento de su cónyuge Eva María Huertas Bolaños, como 
Fideicomitentes y Fideicomisarios “A”; los señores Danny Burg Chayo, Elías Sevilla Cassab y David 
Marcus Cherem, como Fideicomitentes y Fideicomisarios “B”, a quienes en conjunto se les 
denominará los Fideicomitentes y  

 
VIII. Fideicomisarios y por una segunda parte “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Mifel, en su carácter de Institución fiduciaria, a quién en lo sucesivo se 
le denominará como la Fiduciaria; en la que aportan el inmueble identificado como Lote ciento 
diecinueve, manzana III, Fraccionamiento Lomas de Chapultepec, Sección Fuentes, actualmente 
Fuente de los Leones sin número, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 

IX. Que presenta Escritura número ciento cincuenta y siete mil quinientos trece (157,513), libro tres mil 
trescientos quince (3,315), folio seiscientos cincuenta y nueve mil doscientos treinta y cuatro (659,234), del 
veintitrés de agosto del dos mil veintiuno, ante la fe del Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, 
Titular de la Notaría doscientos once, en la Ciudad de México; en El Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso de Administración con Derecho de Reversión, identificado con el número 
“4310/2021” y denominado para efectos Fiscales como “Banca Mifel”, S. A. Fideicomiso 4310/2021”, 
que realizó a solicitud de “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Mifel, en su carácter de Fiduciario y la Aportación del Inmueble al Fideicomiso de 
Administración con Derecho de Reversión, identificado con el número 4310/2021, del lote ciento 
diecinueve, manzana III, Fraccionamiento Lomas de Chapultepec, Sección Fuentes, actualmente 
Fuente de los Leones sin número, Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio de 
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Naucalpan de Juárez, Estado de México; debidamente inscrita la Transmisión de Propiedad en 
Aportación al Fideicomiso, ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral 
de Naucalpan, folio real electrónico 00140913, trámite 499167, del 17 de diciembre del 2021. 
 

X. Que presenta Escritura ciento sesenta mil doscientos cuarenta y tres (160,243), libro tres mil trescientos 
ochenta y cuatro (3,384), folio seiscientos setenta y tres mil treinta y ocho (673,038) del veintiuno de 
diciembre del dos mil veintiuno, ante la fe del Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, Titular de la 
Notaría doscientos once, en la Ciudad de México; en la que hace constar: El Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato del Fideicomiso de Administración con Derecho de Reversión, identificado 
con el número “4310/2021” y denominado para efectos Fiscales “Banca Mifel, S. A. Fideicomiso 
4310/2021”, que realizó a solicitud de “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Mifel, en su carácter de Fiduciario de dicho Fideicomiso; El Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Fiduciaria y Obligación Solidaria, que celebran por una 
parte la Sociedad Denominada “EXITUS CAPITAL”, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, a quien en lo 
sucesivo se le denominará como “La Acreditante” o ”EXITUS CAPITAL”, como segunda parte de la 
Sociedad denominada “GRUPO LÍDER EN CONSTRUCCIÓN”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a quién en lo sucesivo se le denominará como “La Acreditada” y la Institución denominada 
“BANCA MIFEL”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, en su 
carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Administración con Derecho de Reversión, identificado 
con el número “4310/2021”, en lo sucesivo “El Garante” y de una tercera parte los señores Danny 
Burg Chayo y Elías Sevilla Cassab, a quienes en lo sucesivo se les denominará los “Obligados 
Solidarios y/o Avales; y Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 
Administración con Derecho de Reversión, identificado con el número “4310/2021”. Debidamente 
inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, folio 
real electrónico 00140913, trámite 516429, del 24 de mayo del 2022, de la Hipoteca por Apertura de Crédito 
Simple, Cuenta Corriente, Refaccionario. 
 

XI. Que presenta la Licencia de uso del suelo número DGDU/LUS/3806/2023, de fecha 22 de agosto del 
2024, emitido por el Lic. Cesáreo Hernández Santos, Director General de Desarrollo Urbano, del 
Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, Estado de México; con la siguiente normatividad:   

 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de: Naucalpan de Juárez 

Clave del uso general del suelo: 1.01 

Categoría: Habitacional de baja densidad 

Clave: H.833.A 

Uso general del suelo: Habitacional 

Uso específico del suelo: Habitacional plurifamiliar 

Densidad de construcción (número máximo de 
viviendas permitidas): 

Trece (13) viviendas 

Intensidad máxima de uso o utilización del suelo 
(superficie máxima de construcción):   

2,027.76 m2 

Superficie máxima de desplante de la construcción: 247.79 m2 

Porcentaje de área libre:  190.04 m2 

Altura máxima de la edificación:  
Nueve niveles o 26.45 metros contados a partir del 
nivel de desplante  

Normas de subdivisión: 
Lote mínimo: 500.00 m2 

Frente mínimo: Quince metros 

Normas de estacionamiento dentro del predio: Deberá contar con 25 cajones de estacionamiento 

 
 

XII. Que presenta oficio DGDU/II/1183/2023, del 03 de agosto del 2023, Opinión favorable del proyecto 
ubicado en el predio que nos compete, emitido por el Ing. Arq. Israel Ángel Navarro, Director General de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
 

XIII. Que presenta Constancia de Alineamiento y Número oficial número DGDU/LUS/3806/2023, de fecha 
22 de agosto del 2024, emitido por el Lic. Cesáreo Hernández Santos, Director General de Desarrollo 
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Urbano, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, Estado de México; en la que no 
señala restricción de construcción. 
 

XIV. Que presenta recibos de pago de agua, emitidos por el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Naucalpan, como sigue: 
 

Domicilio Cuenta Fecha 

Fuente de los Leones 27, manzana III, lote 119  29-may-2025 

Fuente de los Leones 27, manzana III, lote 119 99188557-01 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-02 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-03 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-04 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-05 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-06 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-07 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-08 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-09 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-10 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-11 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-12 29-may-2025 

Fuente de los Leones 27 99188557-13 29-may-2025 
 
 

XV. Que presenta Presupuesto de cargos por obra(s) específica(s) y de ampliación, expedido por el Ing. 
Germán Chávez Galarza, Jefe de Departamento, División Valle de México Centro, Zona Polanco de la 
Comisión Federal de Electricidad, en la que señala una aportación de $16,495.20 (dieciséis mil 
cuatrocientos noventa y cinco pesos 20/100 m. n.), mismo que fue cubierto por convenio 5642, referencia 
81273501012745939283, que fue pagado el 6 de mayo de 2025; y presenta un recibo de pago de luz, 
para el predio en cuestión, número de servicio 300250603120, cuenta 25DM23C332592061, con fecha 
de pago al 04 de agosto del 2025. 
 

XVI. Que presenta Certificado de Libertad de Gravámenes, emitido por el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, folio real electrónico 00140913, trámite 681973, 
de fecha 16 de junio de 2025, en la que reporta un Acto: Hipoteca por Apertura de Crédito Simple, 
en la que consta el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía Fiduciaria y Obligación 
Solidaria, que celebran por una parte “EXITUS CAPITAL”, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 
debidamente representada como acreditante; Grupo Líder en Construcción Sociedad Anónima de 
Capital Variable debidamente representada como acreditada; la Institución “Banca Mifel”, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Mifel, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso de Administración con Derecho de Reversión, identificado con el 
número 4310/2021 como la Garante Fiduciaria; los señores Danny Burg Chayo y Elías Sevilla 
Cassab como los Obligados y/o Avales, se constituye Garantía Fiduciaria a fin de Garantizar el 
Crédito sobre el inmueble materia de operación. 

 

XVII. Que presenta carta de anuencia emitida por Exitus Capital, del 30 de junio de 2025, expedida por 
Ramón García Torres, Apoderado; en la que otorga el consentimiento y visto bueno para que se 
constituya el Régimen de Propiedad en Condominio, del inmueble identificado como lote 119, 
manzana III, del Fraccionamiento Lomas de Chapultepec, Sección Fuentes, identificado como 
Fuente de los Leones número 27, Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Municipio de 
Naucalpan de Juárez. 

 

XVIII. Que presenta identificación oficial con fotografía de Ramón García Torres, pasaporte número 
N19830811, con fecha de caducidad del 16 de junio de 2035. 

 

XIX. Que presenta Instrumento dieciocho mil seiscientos noventa y nueve (18,699), libro cuatrocientos 
cincuenta y cuatro (454), del treinta de junio del dos mil veintiuno, ante la fe de César Álvarez Flores, 
Titular de la Notaría ochenta y siete, en la Ciudad de México; en la que hace constar los Poderes que 
otorga “EXITUS CAPITAL”, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, 
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Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, a favor de los señores Ramón 
García Torres y Alejandro Javier Llaño Castro, en la que se les otorga Poder General para Pleitos 
y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración, Poder en Materia Laboral, Poder 
General para Actos de Dominio y Poder Cambiario, debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, Nombre / Denominación o Razón Social: 
EXITUS CAPITAL, S.A.P.I. de C.V. SOFOM, E.N.R., Clave: M10, FME: 384458, Forma Precodificada: 
Poder por Persona Moral o Representación, Fecha de Registro: 07 de septiembre de 2021. 

 

XX. Que presenta Instrumento setenta y nueve mil setecientos cincuenta y tres (79,753), libro mil setecientos 
treinta y uno (1,731), del nueve de abril del dos mil veinticuatro, ante la fe de Liliana Gutiérrez Roble, 
Titular de la Notaría cuarenta y cuatro, en la Ciudad de México; de la Protocolización del Acta de 
Sesión del Consejo de Administración de “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Mifel, en la que se tomaron, entre otros acuerdos: El Nombramiento 
de Delegados Fiduciarios y la Revocación de Poderes de la citada Sociedad. 

 

XXI. Que presenta Carta de Anuencia para la Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio de 
desarrollo: Leones 27, emitida por Banca Mifel, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Mifel como Fiduciario, en el Fideicomiso 4310/2021, emitida para el predio que nos 
compete, por Perla Mayte Ángulo Archuleta y Verónica Ruíz Acosta, Delegadas Fiduciarias. 

 

XXII. Que presenta identificación de las Delegadas Fiduciarias: 
 

• Credencial para votar, emitida por el Instituto Nacional Electoral, IDMEX2100714764, con 
vigencia al 2030, de Perla Mayte Ángulo Archuleta. 
 

• Credencial para votar, emitida por el Instituto Nacional Electoral, IDMEX2155702828, con 
vigencia al 2031, de Verónica Ruíz Acosta. 

 

XXIII. Que presenta Instrumento setenta y ocho mil ochocientos veinticuatro (78,824), libro mil setecientos 
once (1,711), del veintiocho de febrero del dos mil veintitrés, ante la fe de Liliana Gutiérrez Robles, Titular 
de la Notaría cuarenta y cuatro, en la Ciudad de México; de la Protocolización del Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Mifel, a favor entre otros de Verónica Ruiz Acosta, debidamente 
inscrita en el Registro Público de Comerio, FME: 186434, Nombre/Denominación razón social; 
Banca Mifel, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel; Forma 
precodificada: M1-Acta de Sesión de Consejo de Administración; Nombre de Acto: Revocación 
de Poderes, Otorgamiento de Poderes y Facultades; Fecha de ingreso: 5 de junio de 2024; e 
inscrita también en el Registro Público de Comercio, Ciudad de México, M1-Acta de Sesión de 
Consejo de Administración, en la que se encuentra Perla Mayte Ángulo Archuleta, entre otros. 
 

XXIV. Que presenta Prórroga de vigencia para la autorización Condicionada en materia de Impacto 
Ambiental número 22100007L/DGTS/OF/095/2025, del 21 de enero de 2025, para 9 viviendas de 
Tipo Residencial, en el predio que nos compete, oficio 22100007L/ DGTS/OF/1381/2025, del 10 de 
junio de 2025; en la que se otorga prórroga de vigencia por un periodo de doce meses; emitida 
por el Ing. Nicolás Mendoza Jiménez, Director General para el Territorio Sostenible. 

 

XXV. Que presenta oficio 22100007L/DGTS/OF/1381/2025, del 10 de junio del 2025, en el que solicita la 
exhibición de un informe pormenorizado de cumplimiento de condicionantes establecidas en la 
Resolución 22100007L/DGOIA/RESOL/701/2021, del 13 de diciembre de 2021, expedida por el Ing. 
Nicolás Mendoza Jiménez, Director General para el Territorio Sostenible. En la que se resuelve 
otorgar la calificación con el estatus de “Liberadas” a las condicionantes 11, 13 y 16, así mismo 
se otorga el estatus como “Cumpliendo a la fecha”, a las Condicionantes 3, 7, 9, 12 y 14, además 
se califica como “Pendiente por cumplir”, las Condicionantes 4 y 18, adicionalmente se otorga la 
calificación como “Por cumplir en la etapa correspondiente”, las condicionantes 5, 15, 17 y 19 
establecidas en la autorización Condicionada en materia de impacto ambiental 
22100007L/DGOIA/RESOL/701/2021, de fecha 13 de diciembre de 2021; también se ratifica la 
prórroga de vigencia 
 

XXVI. Que presentó el Plano Topográfico Georreferenciado con coordenadas UTM del predio que nos 
ocupa, el cual está integrado en el plano único de condominio objeto del trámite. 
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XXVII. Que presenta ortofoto a color tamaño carta, identificando la poligonal del predio. 
 

XXVIII. Que presenta Licencia de Construcción DGDU/DLC/0281/2023, del 27 de noviembre de 2024, en la 
que se autoriza Prórroga de Licencia de Obra Nueva, Excavación y Licencia de Ampliación, para 
trece viviendas, con una construcción total de 2,027.76 m2, emitida por el Lic. Cesáreo Hernández 
Santos, Director General de Desarrollo Urbano, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México; así como copia de los planos arquitectónicos. 

 
XXIX. Que presenta Plano proyecto del Condominio. 

 
Por lo anterior esta Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente, con fundamento en los artículos 109 fracción 
I y III, 110, 111, 112, 113, 115, 116, 117, 118 y 119 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y, artículos 1, 2, 4  fracción I inciso c, 9, 10, 11 fracción II y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obra, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”  de fecha 20 de diciembre de 
2023; así como ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES EN FAVOR DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN Y CONTROL URBANO, publicado en el Periódico Oficial denominado 
“Gaceta del Gobierno” de fecha dieciocho de enero de dos mil veinticuatro; y la FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, TOMO CCXVI, NÚMERO 116, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 
20 DE DICIEMBRE DE 2023, publicada en fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, se emite el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza a “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Mifel, Fideicomiso 4310/2021, el Condominio Vertical Habitacional de Tipo Residencial, denominado “LEONES 
27”, para que en el predio ubicado en la Avenida Fuente de los Leones número 27, lote 119, manzana III, 
Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, con una superficie de terreno de 437.83 m2., conforme al plano anexo, el cual forma parte integral de la 
presente autorización para los efectos legales y conforme a las características siguientes:  
 

CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 

ÁREA PRIVATIVA 

CONSTRUCCIÓN 
ÁREA LIBRE 

M2  
TOTAL M2  UNIDAD PRIVATIVA 

M2 
TERRAZA M2 

DEPARTAMENTO 1 233.52 0.00 0.00 233.52 

DEPARTAMENTO 2 110.25 8.00 0.00 118.25 

DEPARTAMENTO 3 107.35 7.92 0.00 115.27 

DEPARTAMENTO 4 110.25 8.00 0.00 118.25 

DEPARTAMENTO 5 108.35 7.92 0.00 116.27 

DEPARTAMENTO 6 110.25 8.00 0.00 118.25 

DEPARTAMENTO 7 108.35 7.92 0.00 116.27 

DEPARTAMENTO 8 110.25 8.00 0.00 118.25 

DEPARTAMENTO 9 108.35 7.92 0.00 116.27 

DEPARTAMENTO 10 110.25 8.00 0.00 118.25 

DEPARTAMENTO 11 108.35 7.92 0.00 116.27 

DEPARTAMENTO 12 126.25 0.00 44.48 170.73 

DEPARTAMENTO 13 124.19 0.00 36.72 160.91 

SUBTOTAL 1,575.96 79.60 81.20 1,736.76 

ESTACIONAMIENTO (22 
CAJONES) 

82.68 0.00 32.76 115.44 

TOTAL  1,738.24 113.96 1,852.20 

SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS PRIVATIVAS  1,738.24 

SUPERFICIE TOTAL DE ÁREAS LIBRES DE ÁREAS PRIVATIVAS  113.96 

 
 

CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

CONCEPTO CONSTRUCCIÓN ÁREA LIBRE TOTAL 

Vigilancia 2.77 0.00 2.77 
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A.V.R.U.C. 0.00 112.60 112.60 

Circulación Peatonal 80.78 7.65 88.43 

Circulación Vehicular 118.54 47.67 166.21 

Elevador y Ducto 9.39 0.00 9.39 

Escaleras 54.10 0.00 54.10 

Sanitario 3.25 0.00 3.25 

A.R.U.C 0.00 119.10 119.10 

Estacionamiento de Visitas (3 
cajones) 

20.69 0.55 21.24 

Total 289.52 287.57 577.09 

SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS COMUNES 289.52 

SUPERFICIE TOTAL DE AREAS LIBRES DE ÁREAS COMUNES 287.57 

 
 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES 

CONCEPTO CONSTRUCCIÓN  ÁREA LIBRE  TOTAL  

Áreas Privativas 1,738.24 113.96 1,852.20 

Áreas Comunes 289.52 287.57 577.09 

Total de Áreas 2,027.76 401.53 2,429.29 

Superficie Total del Condominio 2,429.29 

Superficie Total del Lote 437.83 

Total de Cajones Privativos 22 

Total de Cajones de Visitas 3 

Total de Viviendas 13 

 
SEGUNDO. De las obligaciones que adquieren los titulares:  
 

I. Deberán cubrir los derechos que se generaron por la autorización del Condominio por la cantidad 
$73,541.00 (setenta y tres mil quinientos cuarenta y un pesos 00/100 m. n.), por el concepto de 
autorización de trece viviendas (áreas privativas), de conformidad con el artículo 145 fracción III del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente. Una vez que realice el pago de referencia, 
deberá presentar ante esta dependencia original y copia simple para cotejo, que hagan prueba plena del 
cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente autorización. 
 

II. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI. Inciso A, del Reglamento del Libro Quinto del Código en 
cita, el Titular deberá realizar la publicación de la autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la notificación de la autorización, 
debiéndolo informar a la Secretaría en el mismo término. 
 

III. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI, inciso B, deberá: Protocolizar ante Notario Público e 
inscribirla en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, el acuerdo de autorización 
respectivo y sus planos correspondientes, así como comprobar ante la Dirección General de Operación 
y Control Urbano, el haber realizado dicha inscripción dentro de los noventa días hábiles siguientes 
a la publicación de la autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. De lo cual deberá 
dar prueba de ello a esta Secretaría dentro del mismo término. 

 

IV. Construir las obras de infraestructura, urbanización y en su caso de equipamiento urbano, de conformidad 
con lo que establezca el Libro y su Reglamentación, así como hacerlas del conocimiento público. 

 

OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
 

Con fundamento en los artículos 110 y 115 fracción VI, inciso E) y F) del Reglamento del Libro Quinto y 5.38, fracción 
X inciso b) del Código Administrativo del Estado de México, deberá realizar las siguientes obras de infraestructura y 
urbanización al interior del condominio que permitan incorporar a la estructura urbana del centro de población.  
 

• Red de distribución de agua potable y los sistemas que se emplearán para el ahorro, que permitan la 
reutilización y tratamiento del agua;  
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• Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, reúso o infiltración al 
subsuelo, que incluya un sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial, así como para la filtración 
del agua pluvial al subsuelo, que sean aprobados por la autoridad competente respectiva;  

• Red de distribución de energía eléctrica;  

• Red de alumbrado y sistemas de ahorro;  

• Guarniciones, banquetas y rampas, elaborados con adoquines, concreto hidráulico permeable o de algún 
material que permita la filtración pluvial;  

• Pavimento en arroyo de calles y en su caso, en estacionamientos y andadores;  

• Jardinería y forestación;  

• Sistema de nomenclatura para las vías privadas, y 

• Señalamiento vial. 
 
Todas las instalaciones deberán ser ocultas. 
 
Las obras de urbanización al interior deberán ser entregadas formalmente a su conclusión previo cierre de la bitácora 
de supervisión, por medio de acta circunstanciada, por el Titular de la autorización al comité de administración del 
condominio, junto con copias de las autorizaciones y planos de las obras de urbanización correspondientes. De no estar 
constituido dicho comité, se levantará acta entre la autoridad municipal y el desarrollador, quedando sin mayor trámite 
el mantenimiento de las obras bajo la responsabilidad de los condóminos. 
 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 115, fracciones V inciso E) numeral 2 y VI, incisos E) y F), del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México vigente y artículo 81 fracción I, del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, pagarán al Gobierno del Estado de México, la suma de $5,602.62 (cinco mil 
seiscientos dos pesos 62/100 m. n.), para cubrir los derechos de supervisión de las obras de urbanización, 
infraestructura y equipamiento al interior del desarrollo, a razón del 2% (dos por ciento) sobre el monto total del 
presupuesto aprobado, por la Dirección General de Operación y Control Urbano, cuyo costo directo estimado asciende 
a la cantidad de $280,130.92 (doscientos ochenta mil ciento treinta pesos 92/100 m. n.), debiendo acreditar el pago 
ante esta Dependencia, mismas que corresponden a circulación vehicular 166.21 m2 y 21.24 m2 de estacionamiento 
de visitas, dando un total de 187.45 m2; teniendo un costo por m2 de urbanización de $1,494.43 (un mil cuatrocientos 
noventa y cuatro pesos 43/100 m. n.).    

 
OBRAS DE URBANIZACIÓN 

CONCEPTO 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
PRECIO 
UNITARIO 

COSTO DIRECTO 
TOTAL 

DERECHOS DE 
SUPERVISIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN, 
INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO. 2% 

Obras de 
urbanización al 
interior del 
condominio 

M2 187.45 M2 1,494.43 $280,130.92 $5,602.62 

TOTAL $5,602.62 

 
Con referencia a la fianza de la obligación, serán como se detalla a continuación: 

 
Concepto Importe A favor de: 

Costo por Fianza de Obras de Urbanización 100% $280,130.92 Gobierno del Estado de México 

 
 

V. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso E) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá construir las obras de infraestructura, urbanización y en su 
caso de equipamiento urbano, de conformidad con lo que establezca el Libro y su reglamentación, así 
como hacerlas del conocimiento público; 

 
VI. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso F) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, las obras de urbanización al interior del condominio, infraestructura 
y en su caso de equipamiento urbano, se realizarán de acuerdo a los proyectos ejecutivos, memorias de 
cálculo y especificaciones técnicas, debidamente aprobados por el Municipio o autoridad correspondiente; 
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VII. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso G) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, el titular deberá instalar un medidor electrónico de consumo para 
determinar el volumen del suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique en el desarrollo 
autorizado.  

 

VIII. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso H) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá delimitar físicamente el terreno del condominio con muros no 
menores a dos punto veinte metros de altura y/o con la propia edificación.  

 

IX.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso I) y 116 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá solicitar la autorización de inicio de obras, la 
enajenación, promoción y publicidad del condominio, dentro de los nueve meses siguientes a la 
publicación del acuerdo de autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, con los 
requisitos que se solicitan en dicho apartado. 

 

X.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso J) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá obtener de la Secretaría los permisos para celebrar actos, 
convenios o contratos traslativos de dominio o promesa de los mismos, respecto de las unidades privativas 
del condominio, así como para su promoción. 

 

XI.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso K) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, señalamiento que las instalaciones del desarrollo, tales como clubes, 
construcciones para actividades deportivas, culturales o recreativas y otras que se utilicen como 
promoción para la venta del condominio deberán dedicarse definitivamente al uso para el que fueron 
hechas.  

 

XII.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso L) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, el titular no se podrá llevar a cabo edificación alguna sin tener 
previamente las correspondientes licencias y autorizaciones. 

 

XIII.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso M) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, proporcionar a las autoridades federales, estatales y municipales 
competentes, toda la información y documentación que se les requiera para la supervisión de las obras 
de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano que establezcan las autorizaciones, así como 
otorgarles todas las facilidades que se requieran para el adecuado seguimiento de las mismas y acatar 
las observaciones que le formulen las autoridades competentes, con motivo de la supervisión que realicen 
durante la ejecución de las obras; 

 

XIV.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso N) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá prestar gratuitamente los servicios de suministro de agua 
potable y drenaje, alumbrado público, vigilancia y recolección de basura a los adquirentes de las unidades 
privativas, hasta en tanto se entregue a los condóminos correspondientes las obras de infraestructura y 
urbanización y en su caso las obras de equipamiento urbano a la autoridad correspondiente, establecidas 
en la autorización; 

 

XV.  Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso O) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, dar información mensual del avance físico gráfico, así como del 
aviso de la terminación de las obras de infraestructura, urbanización y en su caso de equipamiento, y;  

 

XVI. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso P) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, garantizar los defectos y vicios ocultos de las obras de 
infraestructura, urbanización y en su caso equipamiento urbano, a través de fianza o hipoteca, garantías 
que deberá constituir a favor del municipio según corresponda y por un monto equivalente al veinte por 
ciento del valor de las obras al momento de su entrega recepción; 

 

XVII. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso Q) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, acreditar el pago de los derechos generados por la autorización, así 
como los de supervisión de las obras de equipamiento y urbanización. 

 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 117, fracción V, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México vigente, la fecha de inicio y término del plazo para la realización de las obras, de acuerdo al 
programa de obra presentado por el Titular o Representante Legal, en cuyo caso no excederá de doce meses 
contados a partir de la fecha de notificación de la autorización del inicio de las obras de urbanización. 
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CUARTO. Con fundamento en el artículo 115 fracción VI inciso P), 119 fracción II, así como en su momento, conforme 
a lo estipulado en los artículos 133 y 134  del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México; deberá ingresar la solicitud para el acta de entrega de recepción según corresponda, a la Dirección General de 
Operación y Control Urbano, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, para la entrega de las obras 
de urbanización, en un plazo de treinta días contados a partir del cierre de la bitácora. 
 
QUINTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38, fracción XI incisos a) y b), del Código Administrativo del Estado 
de México; serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del terreno, cuando sean personas distintas, así 
como sus causahabientes. 
 
SEXTO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén contemplados 
en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada orientación al adquiriente, de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 
por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del desarrollo deberá ser previamente aprobada por esta 
Dirección Regional. 
 
SÉPTIMO. Que “Banca Mifel”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, 
Fideicomiso 4310/2021, deberán cumplir con las condicionantes que se establezcan en las licencias, dictámenes, 
constancias y documentos que sustenten la presente autorización, las demás que apliquen al caso concreto, según el 
Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México y cualquier otra disposición jurídica aplicable. 
 
OCTAVO. El presente acuerdo de autorización no habilita a su titular o a su representada a llevar a cabo alguno de los 
actos para los cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho 
ordenamiento, exijan una autorización específica. 
 
NOVENO. Previo al aprovechamiento de los lotes o áreas privativas, se deberán obtener la licencia municipal de 
construcción y demás autorizaciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Código Administrativo 
del Estado de México y su reglamentación. 
 
DÉCIMO. El presente acuerdo de autorización del Condominio Vertical Habitacional de Tipo Residencial, 
denominado “LEONES 27”, ubicado en la Avenida Fuente de los Leones número 27, lote 119, manzana III, 
Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México; tendrá vigencia de un año contando a partir de que surta efectos su notificación, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 28 fracción I y 31 fracciones I, II y III, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México y el artículo 8 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 
dando cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones establecidas en el Código Administrativo del Estado de 
México y su reglamento vigentes,  así como todas las demás aplicables en materia. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se expide la presente autorización, una vez cubierto el pago de derechos correspondientes, según 
recibo número   CL-46044,  de  fecha   22  de  octubre  del  2025,   cuyo importe es de $73,541.00 (setenta y tres mil 
quinientos cuarenta y un pesos 00/100 m. n.), expedido por la Tesorería Municipal de Naucalpan de Juárez, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 145, fracción III, del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá 
como consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 
y 5.64 del Código Administrativo del Estado de México y 160, 161, 162 y 163 del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México vigentes. 
 
La presente, no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvos derechos a terceros. 
 
 

A u t o r i z a.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno, Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 
 
 
 
C.c.p. Arq. Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente 

Arq. Alexandra Vite Cano. - Residente Local Naucalpan. 
Expediente: DRVMZNO/RLN/075/2025 y NC 763/2025   
BHPM/PDR/AVC/yps              


